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■redo Se SlscrípcWn 
Paftícukres

B^ifko y fuera de 
la Capital

Pesetas

Por un mes .......... 11 ’oo
Por tres meses ......  33’o®
Por seis meses ......  66’oo
Ror un año ......... . 132’oo
Número suelto: i ptes.

Hasta t»s meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Se susatibe en la Intervenaión de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la susaripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las auaoapciones que vayan acompañadas de su im
porte deWcnd© «aoerlo los de fuera de la capital por m^dío de 11- 
Bcawra del Twoto, G¿re Postal a letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la
Provincia

El lltmo. Sr. Comisario General 
de Protección Escolar y Asisten
cia Social, en escrito que dirige a 
este Gobierno, dice lo que sigue:

<Iniciado el curso académico 
1957-58 me permito rogar a V. E. 
s« dirija —en cumplimiento de las 
órdenes de la Presidencia del Go
bierno de 17 de mayo de 1956 
(Boletín Oficial del Estado de 23 
del mismo) y 11 de junio de 1957 
(Boletín Oficial de 12 del mismo) 
así como de la Circular’núm. 4 del 
1957 (de 9 de abril de dicho año) 
de la Dirección General de Política 
Interior— al Presidente de la Dipu
tación Provincial y alcaldes de los 
Ayuntamientos de esa provincia 
que conceden becas y beneficios 
de Protección Escolar con cargo a 
sus propios presupuestos, intere
sándoles que remitan a los Comi
sarios de Protección Escolar y A'sis 
tencia Social del respectivo Distri
to Universitario, relación de las be
cas y ayudas otorgadas para este 
año escolar con expresión del nom 
bre dei beneficiario, cuantía de la 
misma, Centro donde cursa sus es
tudios y demás filiación pertinen
te.

Al propio tiempo me permito ro
gar a ese Gobierno Civil y Jefatu
ra Provincial del ?*íovimiento la 
máxima colaboración posible du
rante el presente curso académico 
con las actividades éneo nendadas 
a las referidas Comisarías de Dis
trito estimulando, con todos los 
medios a su alcande, nuevas crea
ciones de becas, de ayudas de es
tudio, a la investigación y al per
feccionamiento profesional por las 
entidades oficiales y particulares, 
empresas económicas, sjciedades, 
agrupaciones y demás institucio
nes de esa provincia, que puedan 
dedicar a los mencionados fines 
dotaciones económicas que subra
yen sus propósitos de mecanazgo 
a la cultura y a la juventud españo
la capacitada para el estudio. Rué
gele acepte la gratitud de esta Co
misaría del Ministerio de Educa
ción por la atención que le merez
can los extremos contenidos en es
te escrito.»

Lo que se hace público en este 
Boletiii Oficial de la provincia pa
ra conocimiento de las Corporacio* 
nes,Uó‘^«leis. y Cumplimiento.

Logroño 14 de octubre de 1957.
El Gobernador Civi
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DlPl TACIÓN DE LOGROÑO

Hasta las 13 horas del día 21 c 
taría de la Exema. Diputación y en la 
vincial, ofertas para la adquisición de 
des aproximadas:

Tela blanca para sábanas 
Tela estopón para sábanas 
Tela blanca para almohadas 
Crepé para servilletas 
Vichy azulina 
Cutí colchón 
Tela rayada para almohadas 
Toallas corrieetes 
Mantas cameras

Las ofertas deberán ser dirigida: 
^ícma. Diputación, en .obre cerrrado.

Logroño, 16 de o
El Presidente, José Ramón Herrero Fontana

—•----- -------

Minero úe Zaragoza
1-59

D. ^t'rnanrto Plaja Tobia, íñge- 
niero Jefe del Distrito Minero de
Zaragoza.

Hago Saber: Que se ha admitido 
con. fecha 1 de julio-1957 a dor> 
Eduardo Pablos Pérez, vecino de 
Oviedo una solicitud que h^. presen 
tade en 27 de abril de 1.957 pidier:- 
do se le otorgue un permiso de in
vestigación de pertenencias de mi
neral hi^o con el nombre de “Ju
nto” núrm 3.234 sita en el término 
de Ventrosa (Logroño) paraje lia- 
mallo Fuente Reazuelo Somero.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el centro de la fuente llamada Rea
zuelo Somero.

De Pp a primera estaca, Este 100 
metros. De primera a segunda esta
ca, Norte 100 metros. Segunda a 
tercera estaca. Oeste 800 metros. 
Tercera a cuarta estaca, Sur 400 
metros. Cuarta a quinta estaca. 
Este 800 metros. Quinta a primera 
estaca, Norte 300 metros.

Quedando asi cerrado el períme
tro de las 32 pertenencias so’ici¡a^ 
das. Todos los rumbos se refler.'n 
al Norte verdadero.

Lo que se anuncia al pVibüeo pa
ra que quienes se consideren perj ’- 
dicados por el otorgamiento de :á- 
te permiso de investigación pros n- 
ten sus reclamaciones dentro del 
■ ’azo improrrogable de treinta diaS 
fijados por el artículo 12 de la I.ey 
de 19 de julio de 1944 y Reglamen
to General, para el Régimen de la 
Minería de 9 de agesto de 1946.

Zaragoza 23 de septiembre de 
1957.

1455

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, 
y territorios de Africa sujetos a a legislación penins^ a tes 
te días de su promulgación si en eüns no se (ftspnsiese^-a ow- 
Se entiende hocba la promUtgacrón ehdU tew»» * ■-
serción de la ley en el ^Étefel del nWL¿Mí...

actual, se admiten en la Sccre- 
Iministración del Hospital pro- 
> siguientes artículos y cantidi-

450 metros
400 »
30ÍJ »

50 >
50 »
50 »
50 >
10 docenas 
70 unidades 

al lltmo Sr. Presidente de la

tubre de 195f.

Magislraiura de Trabajo
i

EDICTO !
1302 l

D. José Mana Fernández'Azcona, 
Magistrado de i raba jo de la Pro
vincia de Logroño.

Hago Saber: Que en c.sta Magis- j 
tratura, a instancia do la Inspec
ción Provincial de f:abaje, se si
gue procedimiento de apremio nú
mero 777/57 por débitos de cuotas 
de Mutualidad Laboral contra :a 
empresa Bodegas Vizcaínas. S. A. 
en cuyo expediente n? acordado sa
car a pública subasta por término 
de ocho días los siguiente bienes 
embargados a la empresa deudora 
con el avalúo que se expresa.

Siete barricas le madera vacias 
con capacidad aproximada de 200 
litros, valoradas "n mil cuatrocien
tas pesetas.

Cuyos bienes le encuentran de
positados en el domicilie de ia cita
da deudora a úon Blas Arizaga Lló
rente, donde podrán ser examinados 
por los presuntos licitadores. -

El acto del remate se eeld^rara 
el día veintinueve de octubre pro
ximo venidero a la.s doce y cuaren
ta y cinco horas en . la Sala del 
Juzgado Comarcal de Haro, advir
tiéndose, que se ’.ai a adjudicación 
de bienes al mejor pe’^tor, depc'Sita 
en el acto el 20 pt-r ino dd impor
te de la adiudica.c’A A con d<'rccho 
de tanteo del acre y leí deudor 
por término de cin • > días 1--0S ñci- 
tadores para torn’’ P'arte en la su- 
bast aconsignaran previamente el 
diez por ciento c'qctivo del p’TCio 
de tasación.

Dado én Ix,greña 28 de septiem
bre de 1957.

El Secretarlo
1500

Predio de Inserción
Los edictos y ano notes 

de particulares y oficicrtes 
que sean de pago, salts- 
farán a razón de DOS 
pesetas por LlídEA y 1« 
que sean de previo pag», 
se tasarán a razón 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquier* 
que sea efl origen ddl 
edicto.

Los interesados aenMÍ- 
tarán antes de la pubttoa- 
ción y por medio de fe 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecb© su 
importe en la Di^^sitafia 
de Fondos PronncisAa», 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Obra Sindiial del -Hogar y de 
Arquitectura

1393
La Delegación Nadional de Sin

dicatos anuncia al Concurso Públi
co para la adjudicación de obras de 
reparación y mejoras en el T^tro 
de la O. S. de Educación y Des- 
oanso Calle de los Baños Logro
ño, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 203.33974 pesetas, im
portando la fianza provisional 
4.06679 pesetas. - .

El proyecto y pliego de condicio
nes pueden ser examinados en la 
C N S. de Logroño y en la jefa
tura de la Obra del Hogar, Paseo 
del Prado, 18 Madrid.

Las proposiciones se admitirán 
en la C. N. S. citada, en las horas 
de oficina, durante veinte días na
turales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del 
presente anuncio en el <Boletín 
Oficial del Estado» y hasta las doce 
horas del 'ía en que se cierre di
cho plazo.

La apertura de los pliegos se 
efectuará en la citada C. N. S., a 
las veinticuatro l-oras de haberse 
cerrado el plazo de admisión.

Madrid, 3 de octubre de 19o'. 
El jefe Nacional de la Obra

P. D. El Inspector Nacional de la
Obra

Enrique Paniagua Rodriguez
16<‘5

Delegación de Hacienda
1293

Normas de valoración previa para 
el cuarto trimestre de 1957 

PROVINCIA DE LOGROÑO

Impuesto sobre el Producto Bruto 
. de Minas

Para el citado trimestre se han 
es+ablecido por la Inspección Téc
nica de Impuestos Mineros, las s^i- 
guienbes normas de valoración pa
ra los minerales que a continuación 
se indican:

Blenda.—Se hará la valoración 
aplica/ndo la fórmula:

0,42 X P X T 
V---- -----------------

100
en la cual P = 7-928 pesetas 'onc- 

•lada, y T es la Ley en %, Y dedu
ciendo de V los gastos de transpor
te a la fundición.

Calizas.— Precio 45 ptas. por to-
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Administración de Propiedades y Contribución Territorial 
de la provincia de Logroño

Contribución Territorial de la Riqueza Rústica y Pecuaria
REGIMEN DE AMILLARAMIENTO

SEÑALAMIENTO DE RIQUEZA y contribución que se ha de repartir entre los contribuyentes de cada térmi
no municipal para el año 1.958.

TERMINO MUNICIPAL RIQUEZA 
RUSTICA

RIQUEZA 
PECUARIA

TOTAL
RIQUEZA

cuota ’
TESORO

17,5 por 100

¿ÊGUR0& 
SOCIALES 

10 por 100

TOTAL 27‘50 
Por too

Ajamil 30.352 50 13 875 44.227 50 7.739 81 4 422 75 12.162 56
Alesanco 486.768 30 56 540 543 308 30 95 078 95 54 330 83 149 404 78
Almarza de Cameros 78 229 87 28 243 106 472 87 18 632 75 10.647 29 29.280 04
Cabezón de Cameros 30 463 24 22.290 52 753 24 9 231 82 5.275 32 14 507 14
Cervera del R(o Alhama 860 649 72 279 360 1 140 009 72 199.501 70 114.000 97 313.502 67
Gallinero de Cameros 33 289 82 12 130 45 419 82 7 948 47 4.541 98 12 490 45
Hornillos de Cameros 28.571 07 25 870 54.441 07 9.527 19 5 444 11 14.971 30
Jalón de Cameros 31 714 81 18 270 49.984 81 8 747 34 4.998 48 13.745 82
Laguna de Cameros 63 060 69 63.167 126.227 69 22.089 85 12.622 77 34.712 62
Larriba 44.579 17 60.599 105.178 17 18 406 18 10.517 82 28.924
Luezas 21.450 74 16.200 37.056 74 6.688 88 3 765 07 10.353 95
Lumbreras 110.427 98 190 208.617 30.507 98 20 861 70 57.369 68
Montalvo de Cameros 10 297 31 13.224 23 521 31 4.116 23 2 352 13 0 468 36
Muro de Cameros 41.762 28 34.415 76 177 28 13 331.02 7 617 73 20.948 75
Nestares de Cameros 71.715 40 50.637 102 352 40 17 911 67 10.235 24 28.146 91
Nieva en Cameros 133 904 57 83.784 217.688 57 38 095 50 21.768 86 59.864 36
Ortigosa de Cameros 120 209 86 39.383 159 592 86 27 928 75 15.959 29 43 883 04
Pin ill os 17.666 43 32.008 49 674 43 8.693 03 4 967 44 13.660 47
Pradillo de Cameros 19 512 50 14.353 33.865 50 5.921 46 3 386 55 9.313 01
Rabanera 30.258 80 14.175 44 433 80 7.775 92 4 443 38 12.219 30
Rasillo, El 39.896 07 27.775 67.671 07 11.842 44 6 767 10 18.609 54
San Isidoro 115.052 16 11.235 126.287 16 22.100 25 12.628 72 34.728 97
San Román de Cameros '61.052 99 53.983 115 935 99 20.288 80 11.593 60 31 882 40
Sarita, La 4 571 38 28.566 33.137 38 5.799 04 3 314 74 9.112 78
Santa María de Cameros 14.427 62 12.477 26.904 62 4.708 31 2 690 46 7.398 77
Soto en Cameros 111.144 91 73.150 184.294 91 32.251 61 18.420 49 50.681 10
Terroba 19.640 17.399 37 039 6.481 83 3.703 90 10 185 73
Torre en Cameros 50 909 80 29.425 80 334 80 14.058 59 8.055 48 22 052 07
Torre, illa en Cameros 151.109 41 61.215 212 324 41 37.156 77 21.232 44 58.389 21
Trevijano 34.250 02 31.148 65 398 02 11 444 65 6 539 80 17.984 45
Villanueva de Cameros 58.108 40 12.900 71 068 40 12.436 97 7.106 84 19 543 81
Villoslada de Cameros 124.514 06 101.622 226.136 06 39.573 81 22 613 60 62 187 41
lotal Municipios revisados "3 050 560 90 1 417 668 4 468 128 90 781 922 ’57 446 812 88 1 228 735 45

TERMINO MUNIPAL RIQUEZA RIQUEZA TOTAL Cuota tesoro SEGUROS 
SOCIALNS TOTAL “

RUTTICA PECUARIA RIQUEZA 819‘6 por 100 12‘5 por 100 32‘10 por 100

Calahorra 3 820 011 44 316 250 4.136 261 44 810.707 24 517.032 68 1 327.739 92
Total Municipios sin revisar 3 820 011 44 316 250 4.136.261 44 810.70/ 24 517 032 6S 1.32 7’739 92

Suman Municipios revisados 3 050 460 90 1 4J7.668 ' 4.458.128 90 781.922 57 446 812 88 1 228 735 45
Suman_Municipios sin revisar 3.820,011 44 316 250 4.136’261 44 810.700 24 517 032 68 1.327 739 92
TOTAL GENERAL 6 870.472 34 1.733.918 8.604.300 34 1.592.6-29 81 963.845 56 2 556 475 37

el Sr. José María Bernal Jlmeno, 
Juez Municipal en funciones de 
Primera Instancia y de la misma y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, 
promovido por D. Teodoro Torro- 
ba Iturbe, mayor de edad, casado, 
industrial y vecinojde esta Capital 
representado por el Procurador D. 
Mariano de Rivas Jubera y defen
dido por el Letrado D. José María 
Larrondo Iribarren, contra D. Al
berto Martínez Marin mayor de 
edad, casado, constructor de obras 
y de la misma vecindad, que ha sí- 
dojdeclarado en rebeldía, sobre re
clamación de 9.676 ptas. con 
ochenta y cinco céntimos.

FALLO: Que debo mandar y 
mando seguir adelante la presente 
ejecución para que con los bienes 
que han sido embargados al de
mandado D. Alberto Martínez Ma
rin, se haga pago al aquí acree
dor D. Teodoro Torroba Iturbe de 
las cantidades de nueve mil seis
cientas setenta y seis pesetas con 
ochenta y cinco céntimos de princi
pal, y cien pesetas de los gastos 
de protesto, con más el Interes le
gal del principal desde la fecha del 
protesto, y condenando asimismo 
a referido demandando al pago da 
todos los gastos y costas causadas 
y que se causen hasta su completa 
liquidación. Asi por esta mi senten
cia que, dada la rebeldía del de
mandado, ademas de notificarse 
en los estrados del Juzgado, su en
cabezamiento y parte dispositiva 
se inserta en el B.O. de la provin
cia, o no ser que por la parte eje
cutante se pida la notificación per
sonal del plazo de cinco días. Juz
gado, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Bernal. Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde D. 
Alberto Martínez Marín, expedo la 
presedte cédula que firmo en Lo
groño a treinta de septiembre de
mil novecientos cincuenta 

El Secretario,

EDICTO

En este Juzgado de mi 
instruye sumario número

y siete.

1533

cargo ¿e
37 de

nelada, entendiéndose esta cifra pa- 40 ptas. si no ha sido 
ra el producto puesto en fábrica, y ; manipulación ninguna.

sometifîo a

siendo por tanto deducibles los gas
tos de transporte desde cantera has 
ta la fábrica.

Galena.— Se calculará el precio 
aplicando las normas dadas pór el 
Sindicato Nacional del Metal, sien
do deducibles los gastos de trans
porte a fundición o hasta colocar el

Minerales con destino 
tación.— Se valorarán

a la expor- 
con arreglo

mi neral F. o B.
Lignito.— Para el 

do se aplicarán los 
cios, en peseats por

Cribado y galleta
Granza y grancilla
Menudos
Tüdouno

producto lava-
siguientes 
tonelada:

pre

•300

a lo establecido en el Decreto de 22 
de febrero de 1957, (Boletín Oficial 
del 5 de marzo), considerándose co
mo precio de venta el que figure 
en la licencia de exportación, y dé- 
duciéndose los gastos de transpor
te necesarios para situar el mineral 
en el punto a que se "refiera aquel 
precio.

Minerales no enumerados.— Para 
todos , los minerales no citados en

ción de presentar las correspondien
tes declaraciones trimestrales y las 
guías de circulación, aquellas aun 
en el caso” de que no haya habido 
ventas en el trimestre.

Logroño 2 de octubre de 1957.
El Amor, de Rentas Públicas

Macarlo Latorre
V.? B.»

El Delegado dé Hacienda
Javier Diago

1491

’ Para el carbón sin lavar se 
minuiran estas cifras en 50

200
250 
lis- 

otas.

los epígrafes anteriores,, (hierro, ar
cillas, etc.,) así como para

Del precio así calculado se deduci
rán los gastos de transixjrte, dnsde 
mina o lavadero, hasta colocar el 
producto sobre vagón de ferrocarril 
de servicio publico más próximo a 
la mina. El carbón que haya do ser

.ses y cañidades a las que 
aplicables estas normas, se 
valoración con arreglo a lo 
cTdo en el artículo cuarto

las Cia
no sean 
hará la 
estable- 
flel Pe

Administración de 
Justicia

1957 motivadlo por la aparición del 
cadáver de un hombre desconocido 
de unos sesenta y cinco años, pelo 
y barba blanca, vestido con panta
lón azul, chaqueta remendada de 
color gris, camisa a rayas y alpar
gatas negras, cuyi cadáver apareció 
en el rio de Ebro término munici
pal de Rincón de Soto el día vein
tiocho de agosto y por el presente 
se Oirecen las. acciones del articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a los œsibles e ignorados 
herederos de la victima.

Dado en Alfaro a 24 de septiem
bre de 1957

El Secretario

NOTIFICACION

1471

consumido en Centrales Técnicas 
tasará al precio que figuro en la 
quidación de O.F.I.L.E.

Yeso.— El yeso que se destine 
calcinación se valorará a razon

se 
li

a 
de

40 ptas. tonelada si- el tonelaje se 
refiere al producto elaborado y a 
35 ptas tonelada si se refiere al pro
ducto crudo. El yeso que se venda 
sin calcinar se valorará a 70 ptas. 
tonelada si está molido; a 55 pese
tas si está triturado sin moler, y a

glamento del Impuesto, tomando co‘ 
mo base los precios coriMente.s en 
el mercado regulador durante el 
segundo trimestre de este año, v de
duciendo del promedio los gastos 

.necesarios para situar el mineral 
en dicho mercado, a partir úe los 
almacenes o depósitos en los oue 
que se encuentre el género en cita
do de venta o beneficio.

Advertencia.— Se recuerda la obli 
gación de remitir a la Inspección 
Técnica Regional copias de las li-

NOTIFICACION 
1339

D. Carlos Roda Mendoza, Doc
tor en Derecho y Secretario de la 
Administración de Justicia de la 
ciudad y partido de Logroño.

DOY FE: Que en los autos de 
juicio ejecutivo n**. 199 de 1957 
promovidos por D. Teodoro To
rroba Iturbe contra D. Alberto 
Martínez Marin, sobre reclamación 
de cantidad con fecha trece del

\ 1285
D. José Luis Herrero Herrera Se-

crotario del 
Logroño.

Doy Fe:
Que en el 

354 del año

Juzgado

juicio de
1957 por

■aeguido contra Tirso

Municipal do

faltas número 
orden público 
Sánchez Vigo

cencías do 
las de los 
tes.

También

exportación qu? amparan 
minerales correspondien-

se ha dictado con fecha 13 de sep
tiembre 1957, sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Tirso Sánchez Vigo como 
autor responsable de la falta Qe que 
se le acusa a la pena de doscientas 
Iceselas de multa represión privada

se recuerda la oblíga

acíual mes se dicto la senteiicia, * 
cuyo encabezamiento y parte dis- ¡ 
positiva dicen así: ! . . .

<Sentencia».—En la ciudad de ' V de costas y para el caso de
Logroño a 13 de septiembre 1957; ^impago de la multa decreto su res-
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ponsabilidad personal subsidiaria 
que fijo en quince días de deten
ción.

Y para que sirva de notificación 
al condenado cuyo paraero se igno
ra, expido la presente para su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia trece de septiembre de 
novecientos cincuenta y siete.

El Secretarlo
1483

NOTIFJCACION
1295

D. Manuel Malvárez Diz, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Ha
ro.

Doy Fe y Testimonio: Que en el 
juicio de faltas num. 30 de 1957, 
por lesiones contra Charles De Ry 
DT, súbdito belga, se ha dictado 
con fecha 19 del actual sentencia 
cuy aparte dispositiva dice:

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a Charles De Ry DT de la 
falta de lesiones denunciada, decla
rando de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Charles De Ry DT 
cuyo paradero se ignora, expido la 
presente en Haro a veinte de sep
tiembre de rhil novecientos cincuen
ta y siete.

El Secretarlo
1493

1360
D. Mariano Bedoya Santamaría, 

Oficial de Sala Letrado de la 
Audiencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que 
se hará mención, se ha dictado, por 
la Sala de lo Civil.de esta Audien
cia, la sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva 
siguiente:

Encabezamiento.— En la Ciudad 
de Burgos a dieciocho de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
siete.

La Sala de lo civil, de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de* 
esta Capital, ha visto, en grado de 
apelación, ilos autos incidentales so
bre validez de partición testamen
tariamente y otros extremos, proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de Haro y seguidos entre 
partes: De la una como demandan
te, don Victoriano Martínez López, 
mayor de edad, casado, jubilado y 
vecino de Logroño, representado en 
esta segunda instancia por el Pro
curador don Juan Cobo de Guz- 
mán Ayllón y defendido por el Le
trado don Pedro Alfaro Arregui, y 
de la otra, como demandados, don 
José y doña Felisa Martínez Ruiz, 
asistida ésta de su esposo don Emi
lio Simó, Mdico y sin profesión es
pecial, vecinos de Santa María Ri- 
varredonda y Laguardia, los cuales 
no han comparecido en esta instan 
cia, por lo que, en cuanto a los 
mismos, se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del Tri
bunal; cuyos autos penden ante 
esta Superioridad en virtud de re
curso- de apelación interpuesto por 
el demandante, contra la sentencia 
dictada por el Inferior con fecha 
dieciseis de abril del corriente año 
mil novecientos cincuenta y siete.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
revocando como revocamos la sen
tencia dictada por el Juez de Pri
mera Instancia de Haro en dieci- 
sei.s de abril del corriente año, en 
e1 incidente de que dimana este ro
llo y estimando en parte como esti
mamos ’a demanda inicio del mis
mo, deb-^mos declarar y declara
mos confeccionado el cuaderno par- 
ticional de la herencia de la cau
sante doña Gregoria del Hoyo, por 
lo que no precede la acción de pe
tición de herencia, suspendiéndose 

la tramitación del juicio de testa
mentaría instado por los demanda
dos don José y doña Felisa Martí
nez a quienes absolvemos de los de
más pedimentos que se contienen 
en el suplico de la demanda inicial 
de este procedimiento, sin hacer ex
presa condena de las costas causa
das en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
que sera notificada a los litigantes 
no comparecidos" en la forma dis
puesta por la Ley para los rebeldes 
y siempre que no ' solicite su noti
ficación personal dentro del térmi
no de quinto día, y de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. Fauto Sánchez. José Anto
nio Seijas. Saturnino Gutiérrez. Ma 
nuel de la Cruz. Eduardo Torres— 
Dulce: Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original, a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste, en 

'Cumplimiento de lo acordado y ten
ga lugar su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia de Logroño, 
expido y firmo la presente, en Bur
gos, a once de octubre de mil no
vecientos cincuenta y siete.

1557

Ayuntamiento de Calahorra

- j XNVNCIO
1332

El Ayuntamiento de esta ciudad 
saca a subasta publica el aprovecha 
miento de ^Ibajdín del monte Los 
Agudos, d”e ’ést<^ propios, con arre
glo al plan de aprovechamiento fo
restal de 1956-57 aprobado por el 
Patrimonio Forestal del. Estado, se
gún anuncio inserto en 31 Boletín 
oficial de la provincia núm, 56 de 
16 de n ayo d 1957.
; 1.—Objeto y tipo de la subasta. 

1 ^1 aprovechamiento del albardin re 
su Itante de los polígonos compren- 

. didos entre los números 11 al 15 
( de dicho monte bajo el tipo de li

citación de treinta mil pesetas 
(30.000).

j 2.—Duración del contrato Cele-
j brada la subasta y adjudicad:) pro

visionalmente el aprovechamiento
! al mejor postor, se procederá trans 

curridos veinte días naturales con
tados a partir de la adjudicación 
provisional, ssi no hubiere solicita
do la anulación de la misma j in
terpuesto recurso por los interesa- 
dos en la anejenación, a la adjudi- > 
cación. definitiva, dentro del plazo > 
de diez días siguientes al vencimien I 
to señalado, dándose fin al contra- ■ 
to cuando por el Servicio de Mon
tes, una vez reconocido el terreno 
objeto del aprovechamiento, se emi
ta el certificado de buena corta.

3 .—-Oficina o dependencia de la 
Corporación donde estén do mani
fiesto los pliegos. En la Secretarí.a 
del Ayuntamiento durante las horas 
de ocho a catorce.

4 .—Garantía provisional. Para to
mar parte en la subasta, los licito- 
dores habrán depositado previamen 
te en la Df^positaría de este Ayun- 
tami^^nto, o en la Mesa, en el acto 
de celebrarse el remate, la cantidad 
de mil quinientas pesetas, que que- j 
dará como fianza para el cumplí- i 
rri-^nto de las condiciones del cén
trate.

5 .—Garantía definitiva. Elevación 
basta el 20 per 100, del 5^ ñor 100 
depositado como fianza provisional, 
cma eantidad s'^ eleva a OOOO p*:'- ’ 
setas, y pago d~- las iniVmnlzacio- 
nes que devengue el personal del i 
Patrimonio Forestal del Fstado por ' 
las distintas operaciones ¡lue ha de 
ejecutar. à

6 .—^Modelo de Proposición. Las 
proposiciones para optar a la su
basta, debidamente reintegradas con 
pólizas del Estado y timbre mu
nicipal, se ajustarán al siguiente:

MODELO
D- de años 

de edad natural do
provincia de con 
residencia en calle , len 
representación de ) indus
trial o almacenista registrado en 
el Servicio del Esparto, en relación 
con la enajenación de 1.500 Qm. de 
albardín resultante del aprovecha
miento de los polígonos 11 al 15 
ambos inclusive del monte Les 
Agudos, de los propios de este Ayun 
tamiento cuya enajenación ha si
do anunciada en el Boletín Oficial 
de la provincia de Logroño, para el 
año Forestal 1956-57, ofrece la can
tidad de (en letra).

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que la certificación de su capaci
dad para las compras de esparto, 
expedida por el Servicio del Espar
to en fecha a favor de su 
industria arroja en el día 
de la fecha ün saldo libre de 
que cubre la cantidad de lote que 
solicita, resultando un índice de ne
cesidad de

(fecha y firma)
A cada propcsicion se acompaña

ré una declaración jurada en la 
Gue el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad no hallarse compren
dido en ninguno de los casas de in
capacidad o incompatdbiladad seña
lados en los articules cuarto y quin 
to del Reglamento de Contratación 

"de las Corporaciones Locales, vigen
tes.

7 .—Plazo, lugar y horas, en que 
hayan, de presentar las plicas. En la 
Secretaria del Ayuntamiento duran 
te el plazo de 20 días hábiles a con
tar desde el siguiente también há
bil de la inserción de este anuncio 
en. el Boletín Oficial de la provin- 

“cia y durante las horas de ocho a 
catorce.

8 .—Lugar, día y hora en que c^?- 
ba verificarse su apertura. A las do 
ce horas del día siguiente hábil do 
haber transcurrido veinte días tam
bién hábiles desde el posterior al de'■ 
la inserción del anuncio en el Bo
letín Oficial de la Provincia, cele
brándose el acto en estas Casas Con 
sistpriales.

Calahorra, 4 de octubre de 1957.
El Alcalde

1530

Jefatura de Obras Públicas

ANUNCIO 
1306

Recibidas definitivamente 1 a s 
obras de “Supresión de un badén 
en la Carretera C—115 de Soria a 
Tafalla (Trozo de Garray a la Es
tación de CalahOTra, km. 67” eje
cutadas por el Contratista D. 'Anto
nio'Cutilias Calleja, y a fin de que 
ést? pueda retirar la fianza defini
tiva constituida í>ara responder de 
la contrata, a tenor de lo prevenido 
en. el Pliego de Condiciones Genera
les para la contratación de Obras 
Públicas, deberán ser presentadas 
las reclamaciones a que hubiere 
luear, contra el Contratista, por 
débitos de jornales devengados y ‘ 
materiales empleados en dichas 
obras, ante los Juzgados Municipa- 
les de Arnedillo y Santa Eulalia Ba 
jera, en. virtud de lo dispresto en ; 
las RR. OO. de 9 de Marzo y 31 ’ 
ó? julio de 1.919, en elimprorrova- ; 
ble plazo de treinta días (30), à ■ 
contar de la inserción de este anun

cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Los Juzgados enviarán oficio, dan 
do cuenta de las reclamaciones pre
sentadas, a sus respectivas Alcaldías 
cada una de las cuales extenderá 
la correspondiente Certificación, que 
deberá ser enviada a esta Jefatura 
de Obras Públicas, dentro del pla
zo fijado.'

Si transcurrido este plazo no se 
envía alguna Certificación, se en
tenderá que no existe reclamación 
en la correspondiente Alcaldía.

Logroño 3 de octubre de 1957.
El Ingeniero Jefe

A. Armlngol
1479 ■

Anuncio! Oficíale!
EDIOO

Aprobadas por los Ayuntamien
tos que a continuación se citan los 
Presupuestos Municipales Ordina
rios que han de regir durante el 
próximo ejercicio de 1958.. quedan 
expuestos al público en las respec
tivas Secretarías municipah'S, por 
términos de 15 días hábiles, a con
tar del siguiente al de su j)ublica- 
ción en este Boletín Oficial de la 
prorincia, a fin de que puedan in
terponerse con los mismos las re
clamaciones que deseen, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 682 y 
siguientes de la Ley de Régimen 
Local, Texto Refundido de 24 de 
junio de 1955:

Ayuntamientos de:
Anguiano.
Anguciana.
Arenzana de Abajo.
San Torcuato.
Pedroso.
Arrúbal.
Navarrete.
Cidatnón.
Medrano.
Jalón de Cameros.
Valdemadera.
Navajún.

El Alcalde

EDICTO
1311

Aprobado por esta Corporación 
Municipal de mi presidencia, el ex
pediente de modificación de varia j 
de las Ordenanzas Fiscales vigen
tes, y el establecimiento de otras, 
por nuevas exacciones, así como 
sus respectivas tarifas; queda ex
puesto en la Secretaría Municipal 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince (15) días hábiles y a los 
efectos determinados por el artícu
lo 722 de la vigente Ley de Régi
men Local.

Cárdenas, 30 de Septiembre de 
1957.

El Alcalde
1510

ANUNCIO
Conforme a lo prevenido en el 

art. 691 de la vigente Ley Articula
da de Régimen Local, queda de 
manifiesto al público en la Secre
taría Municipal el expediente de 
Suplementos y habilitaciones de 
crédito, n°2 del actual ejercicio por 
el plazo de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado y 
formular contra el mismo las recla
maciones que consideren justas de 
acuerdo con lo prevenido en men
cionada Ley, y que se refiere al 
presupuesto Municipal ordinario 
del año actual.

Villoslada de Cameros a 11 de 
Octubre de 1957.

El Alcaide

SGCB2021
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Lote 8. De 173 hayas con 163 m3 
de madera y 62 m3 de leña. Tasa
ción base 121.540 ptas. Precio índi
ce 151.925 ptas. Indemnizaciones 
1.680’17. Espesor corteza 0’50 cm.

Lote 9. De 301 pinos con 233 m3 
de madera y 58 m3 de leña, tasa
ción base, 181.710 ptas. precio índi
ce 227.137’50 ptas. Indemnizaciones 
2.170’47 ptas. espesor corteza 1 cm. 

Lote 10. De 398 pinos con 282 m3 
de madera y 70 m3 de leña, tasa
ción base, 204.400 ptas. Precio ín
dice 255.500 ptas. indemnizaciones 
2.408’05. Espesor de la corteza 1 
cm.

Lote 11. De 229 pinos con 266 m3 
de madera y 53 m3 de leña, tasación 
base 207.450 ptas. precio Indice pe
setas 259.512’50 ptas. Indemnizacio
nes 2.320’60 ptas. Espesor de corte
za 1 cm.

Lote 12. De 232 pinos con 168 m3 
de madera y 40 m3 de leña, tasa
ción base, 132.000 ptas. precio índi
ce 165.000 ptas. Indemnizaciones pe 
setas 1. 681’20. Espesor corteza 1 
cm.

Lote 13. De 132 pinos con 170 m3 
de madera y 48 m3 de leña, tasa
ción base 143.200 ptas. precio índi
ce 179.000 ptas. Indemnizaciones pe
setas 1.743’25 ptas. Espesor de la Cor 
teza 1 cm.

Lote 14. De 52 hayas con 86 m3 
de madera y 35 m3 de leña. Tasa
ción base 68.700 ptas. Precio índi
ce 85.875 ptas. Indemnizaciones pe
setas 959’25 ptas. Espesor de la cor
teza 0'50 cms.

Grupo tercero leñas.
131 hayas con 139 m3 de gruesa 

y 21 m3 ramaje, tasación base 24.000 
ptas. precio índice 30.000 ptas. In
demnizaciones 488’10 ptas. Espeso^ 
de la corteza 0’60 cms.

50 m3 ramaje de berezo. Tasación 
base 400 ptas. Precio índice 500 pe
setas. Indemnizaciones 65’25 ptas.

Pastos. 3.315 Has. para 1.700 la
nares. Precio índice 52.000 pesetas, 
precio base 26.000 ptas. Indemniza
ciones 1.499’75 ptas.

Se hallan exentos los aprovecha
miento de cupo obligatorio de travie 
sas. Los aprovechamientos deí gru
po primero serán adjudicados a ti
tulare.'; d'^ C.P. clase A. R. o C., y los 
del tercero a los de ,1a clase D.

Los adjudicatarios ingresarán en 
arcas Municipales el 90 por 100 del 
importe total de remate y el 10 por 
100 restante en la Habilitación del 
Distrito Forestal. Corren a cargo del 
adjudicatario toda clase de impues
tos, y arbitrios que legalmente vi
nieran a gravar mencionados apro
vechamientos tanto de orden esta
tal como Provincial. I.os licitadores 
para, tomar parte en la subasta de- 

, berán ingresar previamente en ca
lidad de depósito el cinco por cien
to del importe de la tasación y el 
adjudicatario constituirá la fianza 
definitiva del 20 por 100 del im
porte total del remate, tanto la pri 
mera como la segunda en metálico: 
mediante ingreso directo en caja o 
mediante la agencia de la Caja de 
Ahorres de esta Plaza. Serán de 
cuenta del adjudicatario el impor
te anuncias, Reintegros por Dere
chos Reales y demás gastos legales 
ocasionados coñ motivo de los es
pedientes de/ SI ’basta, los del Nota
rio autorizante si interviniera y los 
de formatización del contrato.

Los pliegos de proposición para 
optar a la subasta, debidamente re
integrados se ajustarán al siguien
te:

MODFI.O
Proposición para optar a la su

basta de con
m3 de madera y . D.

de años,
natural de provincia de

EDICTO
En ejecución del acuerdo adop

tado por este Ayuntamiento, se 
anuncia la exposición al público en 
la Secretaría municipal por término 
de quince días hábiles, el expedien
te instruido, núm. 2 de 'modifica
ción de créditos en el presupuesto 
municipal ordinario de 1951, por 
medio Suplementos, al objeto de 
que por quienes se consideren con 
derecho a ello, y a tenor del artí
culo 683 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido, puedan pre
sentar en esta Corporación muni
cipal para ante el limo. Sr. Dele- 
gaco de Hacienda, las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Herce, 21 Septiembre de 1957. 
El Alcalde

1463

ANUNCIO
1283

Durante el plazo y a los efectos 
reglamentarios, quedan expuestos 
al público en la Secretaría munici
pal el Presupuesto municipal ordi
nario, Padrones de Rústica, Urba
na y de Patente ¡Nacional, así co
la Matrícula Industrial; todos ellos 
para el año 1958.

Ventosa, 30 de septiembre 1957. 
El Alcalde

1481

ANLNCIO
1342

Con la debida autorización del 
Distrito Forestal y en virtud rie 
acuerdo de este Ayuntamiento, el 

's mo (La hábil siguiente conta
do a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia a las nueve horas con 
intervalo de veinte minutos, con 
arreglo a las condiciones facultati
vas y económico administrativas, cu 
yes pliegos se hallan de manifiesto 
en la Secretaría Municipal a los 
efectos determinados en el~Regla
mento de contratación tendrán lu
gar las subastas para proceder a la 
enajenación de los productos o apro 
vechamientos de maderas, leñas y 
pastes del mónte Montes Madres de 
la D' rtenr-ncia de este Municipio 
que a continuación se expresan 

G-rupo primero maderas— Lote 
1. De- 151 pinos con 165 m3 ÿ 40 m3 
de leña, tasación base 137.000 ptas. 
T’recio índice 171.500 ptas. indemni
zaciones 1.675,60 ptas. espesor de la 
corteza 1 cms.

T ote 2. De 170 pinos con 205 m3 
de madera y 52 m3 de leña, tasa
ción ivise 171.800 ptas. precio índi
ce 214.750 ptas. indemnizaciones pe- 
.setas 2.036’75 ptas. espesor corteza 
1 cm.

Lote 3. De 124 pinos con 152 m3 
de madera y 124 m3 de leña, tasa
ción base 127.300 ptas. Precio índi
ce 1'^9.125 ptas. Indemnizaciones pe 
seta.': 1.559’80. Espesor corteza 1 
cm.

Lote 4. De 140 pinos con 147 m3 
de madera y .36 m3 de leña, tasa
ción base 123.000 ptas. precio índi
ce 1'^3.750 ptas. Indemnizaciones pe 
seta.': 1.511’15. Espesor de la corteza 
1 cm. 

IjOte 5. De 46 hayas con 90 m.3 de 
madera y 35 m3 de leña, tasación 
base 67.200 ptas. precio índice pese
tas 84.00. Indemnizaciones 98.5'85 
ptas. Espesor de corteza 0’50 cms. 

Lote 6 Do 75 hayas con 86 m3 
de madera y 30 m3 de leña, tasa
ción baso 63 800 ptas. precio índice 
79.750 ptas. Indemnizaciones 93.3’65 
pta.s. Espesor corteza 0’50 cms. 

Lote 7. D*^ 166 pinos con 186 mi3 
do madera y 47 m.3 de leña, tasa
ción base 145.140 ptas. Precio ín
dice 181.375 ptas. Indemnizaciones 
1.849’85 ptas.

con residencia en 
calle de núm.

en representación (Los
que acudan en representación do 
sociedades deberán acompañar cer
tificado del acuerdo de su Organo 
Administrativo o poderes de los 
que se deduzca plenamente la auto
rización para solicitar y si de per
sona juridica se tratase certifica
ción de acuerdo en que conste la 
autorización para tomar parte en 
la subasta y otra acreditativa en el 
ejercicio del cargo al amparo del 
cual comparece) lo cual acredita 
co en posesión 
del certificado profesional de la cía 
se núm. 
enterado del. anuncio de las subas
tas publcadio en el Boletín Oficial 
de la provincia núm. de 
de de 1.95 y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de con 
m3 de pertenecientes 
al Ayuntamiento de 'Villoslada. se 
comproinete a tomar a su cargo 
dichos aprovechamientos con ex- 
tricta sujeción a los expresados re
quisitos por la cantidad de 
pesetas. A los efectos de la adjudi
cación que pudiera hacérsele, hace 
constar que posee el certificado pro 
fesional reseñado y hoja de com
pras núm. de las rela
tivas al mismo, cuyas característi
cas íp rNaeien roí' la subasta do 
referencia, son las siguientes; a) 
Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras pre
sentada m.3 b) Saldo 
existente en la hoja de compras 
en el día de la subasta Vi- 
llosiafla de de 1.95 
El Interesado.

Si quedase desierta la subasta ¿c 
celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones y requisitos y a 
da misma hora del quinto día hábil 
siguiente al señalado para la pri
mera y contado a partir del si
guiente al de la celebración de es
ta primera.

Vlloslada de Cameros a 30 de sep
tiembre de 1957.

El Alcalde
1522

EUíCfO
1242

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos cobratorics 
de contribuciones para el próximc' 
año de 1958, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo qt'O 
se expresa:

Reparto de Rfislica y Padrón 
do Edificios y 3.na res. '• días ñál?' 
les.

Matricula Industrial y Patent"’ 
Nacional de Autom.oviles. 10 días 
háblies.

.A. fin de que ruedan s^r eximí 
nados y presentar centra :os mis
mos Jas reclamaciones que so esti
men oportunas.

San Asensio 2.5 do septiembre do 
1957. I

El Alcalde
1445

ANUNCIO 
* 1349

El día veintiocho del actual, y ho 
ra de las doce de su mañana, con 
intervalos de un cuarto de hora en
tre cada una de las subastas, se ce
lebrarán las siguientes en el Salón 
de Sesiones do la Casa Consistorial 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes, y Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de octubre de 1952 
J Primera.— 82 hayas maderables 
que cubican 95 m3 de madera y 40 
de leña gruesa en precio base de

61.000 ptas, índice de 76.250 ptas, in
demnizaciones 1.121’75 ptas. espesor 
de corteza 50 mm. en término de 
“El Cabezo’’ aprovechamiento del 
Grupo primero.

Segunda.—72 hayas leñosas que 
cubican 117 m3 de leña gruesa y 45 
de ramaje en precio base de 18.900 
ptas. índice de 23.625 ptas. Indem
nizaciones de 447 ptas., espesor de 
corteza 60 mm, en término de “El 
Cabezo” con marcos en tocón y 
frente, aprovechamiento del grupo 
tercero.
/ Tercera.—210 has. de pastos para 
50 cabrío y 900 lanares en precio 
base de 8.400 ptas. índice de 16.800, 
indemnizaciones 310’50.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, debiendo-los li
citadores atenerse a los pliegos de 
condiciones generales y al económi- 
co-adfinistrativo que obran en la 
Secretaría del Ayuntamiento. Im
porte de anuncio de cuenta de los 
rematantes. Si alguna subasta que
dase desierta se celebrará el día 31 
del actual a las misma hora y con
diciones,

Almarza de Cameros 4 de octubre 
de 1957,

El Alcalde
1548

ANUNCIO
1234

Habiendo sido modificada, por 
acuerdo de la Corporación Munici
pal, la ordenanza de la Contribu
ción de Usos y Consumos, Tarifa 
Quinta, se expone la misma al [pú
blico por el término de quince días, 
la que entrará en vigor en el ejer
cicio de 1958 próximo, una vez que 
la misma sea tramitada, pudiendo 
presentar las reclamaciones oportu
nas,

Casalarreina, 20 de setiembre de 
1957,

El Alcalde
1438

EDICTO
1240

Instruido por este Ayuntamiento 
expediente de transferencia de cré
dito número 1 dentro del presu
puesto ordinario de 1^7, queda 
expuesto al público por término de 
quince días hábiles a efectos de re
clamación, en la Secretaría del 
Ayuntamiento,

Igualmente la Matrícula Indutrial 
1958.

Listas cobratorias de Urbana de 
1958,

Los Molinos de Ocón 23 de sep
tiembre de 1957.

El Alcalde
’ 1443

ANUNCIO
1273

Aprobado por el Ayutamiento el 
proyecto del presupuesto extraor
dinario, formado para atender al 
pago de. instalación de teléfono en 
esta localidad¿y encai zamiento del 
regato de la calle la Glorieta esta
rá de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con, 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
los 696 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen conveniente.

Villarta Quietaría, 24 de sep
tiembre de 1957.

El Alcalde.
1467
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